
• GUIA DE PROCEDIMIENTO CONFORME AL REGLAMENTO DINAC 
R601 PARA LOS SOLICITANTES POR VEZ PRIMERA DE UN : 

• Certificado de Centro de Instrucción de  
Aeronáutica Civil (CIAC) / Centro de Entrenamiento 
de Aeronáutica Civil (CEAC)

• Certificado de Operador Aéreo (COA)
• Organización de Mantenimiento Aprobada (OMA) 
• Certificado de Explotador de Servicios Aéreos 

(CESA) 

FASE I  
PRE-SOLICITUD O PRELIMINAR DEL PROCESO DE 

CERTIFICACIÓN 

Subdirección de Transporte Aéreo (STA)
Gerencia de Estudios Económicos (GEE)
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Nota: Los dictámenes favorables de las áreas económica financiera y jurídica sobre 
las documentaciones presentadas por el solicitante en la FASE I, serán condición 
necesaria para la prosecución del proceso de certificación en la FASE II (área técnica)
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Presentación de nota de pedido
para la reunión, incluyendo el
tipo de operación que pretende
realizar el solicitante.

• CESA – Operación 121 (aeronaves con peso mayor a 5.700 kg.) u
operación 135 (hasta 5.700 kg)

• COA - Operación 137
• CIAC-CEAC Operación 141-142-147
• OMA - Operación 145 

Nota: Se debe detallar el tipo de aeronaves  que pretende utilizar en el caso 
de CESA, COA y CIAC Tipo 3.

Responsabilidad del solicitante: El solicitante del proceso de certificación debe
conocer su responsabilidad, no debe olvidar que el solicitante es el responsable de
desarrollar y completar todos los documentos requeridos en el DINAC R601 para
ser remitidos a la DINAC.
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ORIENTACION AL SOLICITANTE
Reunión Informativa

Por parte del solicitante deberán participar el Representante
Legal o propietario de la empresa, asesor jurídico, contador,
asesor económico o profesional encargado del área económica
financiera y área técnica.
Por porte de la DINAC los representantes del área jurídica y
económica financiera y área técnica.
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Debe realizar el llenado del Formulario de acuerdo al Tipo de 
certificado solicitado : 

CESA: presentar el D.I.P: Declaración de Intención Pre-solicitud
CIAC/CEAC: Solicitud para Certificado de CIAC/CEAC
OMA: Solicitud para OMA (Talleres de Mantenimiento)

Posterior a la aceptación por el área técnica del formulario presentado por el
SOLICITANTE de acuerdo al tipo de operación pretendida; se deberán presentar
en carpetas separadas por áreas, todas las documentaciones requeridas en el
Reglamento DINAC R 601:
• CAPÍTULO 2- Requisitos Legales (área jurídica )
• CAPÍTULO 3- Requisitos para la evaluación y acreditación de la

Capacidad económica financiera a las empresas físicas y jurídicas
solicitantes de un Certificado (área económica financiera)

Nota: Los formularios se encuentran disponibles en la página web de la DINAC y serán
facilitados en el momento de la reunión informativa.
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FASE 1 – PRE – SOLICITUD O PRELIMINAR DEL PROCESO DE 
CERTIFICACIÓN

REGLAMENTO DINAC 601
Capitulo 3 Requisitos para la evaluación y acreditación de la 

Capacidad económica financiera a las empresas físicas y jurídicas 
solicitantes de un Certificado.

Capitulo 3
Sección  1- Empresas Aéreas Domesticas e Internacionales, regulares y no regulares.         
Clasificación según DINAC R119. Operación según las reglas del DINAC R 121 
Sección  2- Taxi aéreo Nacional e internacional, regular y no regular – Operación según las Reglas 
del DINAC R135
Sección  3- Explotadores de Servicios aéreos que utiliza un solo piloto, un solo piloto al mando 
con opción a utilizar copiloto en sus operaciones y explotador de servicios aéreos básicos 135. 
Sección  4- Operación según las reglas del DINAC R137 – Trabajos aéreos 
Sección  5-Centro de Instrucción de Aeronáutica Civil (CIAC) / Centro de Entrenamiento de 
Aeronáutica Civil (CEAC)- Centro de Instrucción para mecánicos de mantenimiento. Operación 
según las reglas del DINAC  R141,142,147 
Sección  6- organización de Mantenimiento Aprobada (OMA) Operación según las reglas del 
DINAC R145.  Aeronavegabilidad- Talleres Aeronáuticos de Reparaciones. 6
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Flujograma del 
proceso de 

certificación del 
área económica 

financiera
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A CONTINUACIÓN SE DETALLAN LOS 

DOCUMENTOS COMUNES REQUERIDOS 

EN UN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

FASE I DEL AREA ECONOMICA 

FINANCIERA.
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El  solicitante de 
CIAC/CEAC, COA, 

OMA y CESA 
deberá llenar el 

formulario 
F-EEF-01 

9

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


El solicitante de un CIAC/CEAC,
COA, OMA,CESA deberá presentar
Balance de apertura y/o Balance
General, así como el cuadro de
resultados clasificados del último
ejercicio fiscal cerrado. Deberán
estar confeccionados de acuerdo a
las reglamentaciones vigentes
dictadas por la SET. (al cierre del ultimo
ejercicio fiscal en caso de que la empresa ya este
conformada)
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En el caso de personas físicas o jurídicas que ya habían iniciado
sus operaciones con anterioridad, se deberá desglosar los
importes globales expuestos en los Estados Financieros,
tomando como base los formularios de información de los
Estados Financieros que se adjuntan como anexo al reglamento
DINAC R601 en el Apéndice A.
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Se debe presentar Copias de las

Declaraciones Juradas (SET) de Pago

de Renta de los dos últimos años.

Cuando se trate de personas físicas

o jurídicas que ya habían iniciado

sus operaciones con anterioridad.
(solo se aplica si tiene balance General del ultimo

cierre de ejercicio fiscal)
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Dependiendo de la fecha de
presentación de las documentaciones
al área económica financiera, se
solicita la presentación de los Estados
Financieros con fecha de corte
mensual, no debe ser mayor a sesenta
(60) días calendarios de antigüedad,
deberán estar firmados por el
Representante Legal y el Contador de
la Empresa legalmente habilitado.
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Las disponibilidades incluidas en el Balance presentado,
deben ser avalados por los depósitos en Entidades
Financieras o Bancarias con representación en el país dentro
del territorio nacional, habilitados a nombre del explotador,
mediante la presentación de Certificación de Saldos emitidos
por la entidad con la cual opera. Los extracto bancarios
deben ser del mismo corte o posterior al corte mensual del
Balance correspondiente al año o sea puede ser después de
60 días antes.
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El solicitante deberá presentar Estudio de Factibilidad para
el tipo de operación que pretende explotar, proyectado a 5
años, conforme al formato incluido en el Apéndice B –
Elaboración de Estudios de Factibilidad y los Anexos que
aplican a la citada operación que forma parte de este
reglamento.
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El Estudio de Factibilidad debe estar firmado por 
profesional(es) idóneo(s), ya sean personas físicas o 
jurídicas. ( puede ser el mismo contador de la 
empresa o la persona que preparo)
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Copia del Documento de Identidad del representante
Legal de la firma y del encargado que elaboró el
estudio.

No será requerido el Estudio de Factibilidad ni los
Estado Financieros a la Entidades con Personaría
Jurídica denominadas SIN FINES DE LUCRO, que
demuestren con documentos legales poseer tal
condición.

El Solicitante cuya facturación anual sea igual o superior a
seis mil millones (6.000.000.000), deberá presentar además
el Dictamen de una auditoria externa conforme a los
establecido en el Art. 33 de la Ley 2421/2004 y la Resolución
General Nº 20/2008 que la reglamenta y otras disposiciones
legales que las sustituyan posteriormente.

18

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


Una vez iniciado el proceso de 
Certificación – Fase I

Por Resolución DINAC Nº 395/2018
Se estableció el procedimiento para
efectuar reuniones informativas
por medio del correo electrónico
institucional:
* estudios_economicos@dinac.gov.py,
* staai@dinac.gov.py,
cuando sean requeridos por los
solicitantes de un CESA, COA,
CIAC/CEAC y OMA, con 5 días
hábiles con anterioridad a la fecha
propuesta, por ser parte interesada
en un expediente administrativo
ingresado a la DINAC
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Elaborado en la Subdirección de Transporte Aéreo y 
Gerencia de Estudios Económicos

CONTACTOS:
EMAIL: estudios_economicos@dinac.gov.py, Gerente de Estudios 
Económicos, y costos_explotacion@dinac.gov, Dpto. de Costos de 

Explotación del Transporte Aéreo
Teléfonos: +595(021) 213 365  ó 229 998 de Horario de oficina: 

07:00 a 15 hs.

“Una vez que hayas probado a volar, siempre 
caminarás por la tierra con los ojos mirando al 

Cielo, porque allí has   estado, y allí siempre 
anhelarás regresar”
Leonardo da Vinci.

(1452-1519)
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